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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 49 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto 
Número 7, emitido por el Presidente Constitucional de la República, en 
Consejo de Ministros, con fecha 13 de abril de 1971, que textualmente dice: 

"DECRETO NUMERO 7.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA, de conformidad con el Artículo 285 de la Consti
tución de la República, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITUW 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programa. 1~ 

CAMPAAA NACIONAL CONTRA LA MALARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional de 
Erradicación de la Malaria 

SERVICIOS PERSONALES 

112 3 12690 Jornales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 27.000.00 

2 5 SERVICIOS NO PERSONALES 

230 12720 Viáticos y Otros Gastos de Viaje dentro 
del país . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.540.00 

3 6 MATERIALES Y SUMINISTROS 

36 12750 Productots Químicos y Conexos ........ . 100.000.00 
7 TRANSFERENCIAS 

72 7 12790 Indemnizaciones ...................... . 20.080.00 

S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . L 163.62'0.00 

. Art!culo 2°-Las Ampliaciones anteriores se transfieren de la siguiente 
Asignación del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITUW 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programa!~ 

CAMPAAA NACIONAL CONTRA LA HALA.RIA 
UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional de 

Erradicación de la Malaria 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 06300 Sueldos y Salarios Permanentes ... L 163.620.00 

pasa a la página N9 11 
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 858 

Tegucigalpa, D. C., 26 de !lbril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paza 
contraer matrimonio civil, a Eliseo ca.r
bajal Vá.squez y Reyna Lidia Palacioll, 

vecinO& de El Negrito, Yoro, previo entero 
de ( L 10.00) dieZ lempiras, en la oficiJlD. 
que el Ministerio de Economia y Hacienda. 
designe.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urrueoeta R. 

Acuerdo ~ 860 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptl 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto

nio Agüero Moneada y Leonor Meza. ve
clru>e de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el J.fintst:erlo de Economla y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despao
cboll de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo u-ta a. 
ra.sa •t In oooi..a No 1() 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
ki<.:MATES 

E! infrascrito, Secretario de¡ J uz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
dlciembre de! presente año, a las nue
Ye de la maiiaRa, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagüela, con 
las dimensi<>nes y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincttenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N• 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Re~istro de la Propiedad, de rste de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la mma de ocho 
mil doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Hane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a Jos in
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can
tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

-~·- \j, C. Tuglitmi, 
Secretario. 

Del 19 N. a¡ 11 D. 71. 

El lnfraocrlto. Secrett...io del Juzgado 
Primero de Letru de lo Civil, del depar
tamento do Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dta lunes veinte de diciembre del 
corriente afl.o, a las nueve de la mafiana 
v en el local oue ocupa este Juzgado, se 
l"l''mabtrá en públiea subasta el inmueble 
~Q"llfPnte · Un lote de teneno de extensión 
wperflcial de trescientos ochenta y una 
v::o.rn cuR.drada y dieciocho centésimas de 

Nota de la Administraciín 
Los origillalea que ae en

víen para publicaue en LA 
GACBTA, deben ealar eac:riaoa 
por un aolo treme y, ai posi
ble fuere a máquina. 

LA. DIRECCION 

vara cua.drada. equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, sesen
ta y siete centimetros cuadrados; tiene 
loo limites y dln101l8lonea s~tes: al 
Norte, con lote número 81o&e, propiedad 
de la vendedora -.. Rooa de Smlth, 
wlnUocho me- -ta y cinco cenUme
troa; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número doa, tambl4n. 
propiedad de la vendedora, diecl.a1ete me
tros cincuenta centlmetros; al Este, con 
lote número seis, propiedad de la vende
dora., cinco metros noventa y cinco cen
Umetros; y, al Oeste. mediando callo do 
la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con paredes de l8.drillo y piedra, consti
tuida por antesala y sala, tres dormito
rios con su respectivo closet y uno de 
servidumbre, dos baf\os y un medio ba.fio, 
un garage y un patio; su techo y cielo es 

de asbesto, piso de mosaico, la construc
ción es de un solo piso, posee además ser

vicio de luz eléctrica, agua potable y ser
vicios de aguas negras, todo en buen 
estado. El inmueble relacionado ha sido 
valorado en la cantidad de Treinta Y ctnco 
Mil Lempiras exactos, valor asignado se· 
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 

El Ahorro Hondurefto, S. A., en cantidad 
de lempiras que le adeuda el seflor .J. An· 
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depóslto.-Tegucl¡;a!po, D. c., 17 
do noviembre de 1971. 

Fauatlno ra- Mejla, 
Secretario. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, ál público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado diecincho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
Y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la. mi
tad del inmueble siguiente: "Un so
lar ubicado en el barrio La Ronda, 
de e.sta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 

oriente a poniente ea 1 
' e extrerno 

Y trece varas por iguales rumb sUr 

el extremo norte· acotad Os "" 
y madera encont~ándose o con piedra 

' en este solar una casa compuesta de nuev . 
Y un zaguán, dividida toda el:lezas 
en d_oo plantas o apartamentos ca: 
lo slluado al nivel de la calieun -
m a do por cuatro piezas coc. • for
vicio sanitario y deba]· ' d IDa Y ser-

! 
. . o e este otro 

o sea e mfenor o planta ba. ' 
compre~de cuatro piezas, unalde k 
cuales s1rve de ~~cina y previsto ade
más de un serviCio sanitario y 1 
d . d d' avan-ero m epen lente de los d ¡ · • • e supe. 
rwr' _encontrandose todo construi-do 
con piedra_ de cantería, piedras de 
concreto, pisos de oemento cielos 
t~blas de madera machihembra:: 
pmta~os lo mismo que las paredes 
con pmtura de aceite, techo entejado, 
p_uertas de tablero y con sus instala
cwnes de agua y luz eléctrica y limi-
tado todo el inmueble: al Norte, COl 

sol~; y casa de Carmen Aceituno, ca
llejon de por medio; al Sur, con ca· 
sas Y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este 
con solar de Pánfilo López; y, al~ 
!e, c~n casa de Guadalupe Salgado, 
1nscnto el dominio, con el número 
208, íolios del 250 al 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abo~ado ·F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de qUe por ser primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósiro.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

Fawtino Laínez MeP., 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del J~ 
Primero do Letras do lo ClvU. del depol'
'\ r aatlo de Francisco Morazán, al públiCO 
en general, lulce saber: Que en la audien .. 
cla del dla sábado dieciocho de dfctembrl 
del corriente afio, a las diez de la maft8D& 
y en el local que ocupa este Juzgado, ae 
rematará en pública subasta el tnmueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con el 
nOmero uno del Bloque detenninado con la 

Letra B-1 y comnrendido en la Iotiftc&-' 
eión denominada "Las Mtnttas". de1 aTU
po dos v uNCRiiO en esta jurtsM('Cidn; 
siendo tos 1fmttes v t1tmenstones del citadO 

tntl.slela lote los siguientes: al Norte. ve 
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~ cuatro centimetroc!J, con Lote A-3 

111 
dcl6a Ma;rlna de Durón, calle de por 

_,o>: al sur, cincuenta y siete metros 
ecJ~¡eDta y un centlmetros, con teJTeno de 

lto Rosales; al Este, treinta y un me· =baSta e1 punto del cual quiebra al sur 
GDil vetnte metros mAs, con propiedad de 
J!III:IHO zavals.; y, al Oeste, diecinueve me· 
tftlfl noventa y nueve centlmetros Y al no· 
,.ate une. linea. curva, que mide treinta y 
lliJ metros noventa y un centimetro, lirnl· 
tandO con la rotonda trazada en el plano 
de la LOtificaclón que se ha hecho refe, 
J'l![lC1a, tnscrito el dominio bajo el número 
10', follo 287 al 289 del Tomo 182 del 
¡teglBtrO de la. Propiedad Inmueble de este 
cllp8l'tanlento, y teniendo una extensión 
aupetfiela.l de tres mil varas cuadradas. El 
IDJRUeble relacionado ha sido valorado en 
Ja cantidad de Diez Mil Lempiras, y se 
ftl'D.8.tará para con su producto hacer pago 
al Abogado Salomón Jtménez, en cantidad 
de tempiras que le adeuda el Arquitecto 
A.unill&nO Bustillo. Y se hace la adverten
Gia de que por ser primera Ucltación no 
• admitirán postores que no cubran loS 
doe: tercios del avalúo y sin que hagan el 
r.pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de noviembre de 1971. 

Faostlno Lalnez Mejia, 
Secreta.rto. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
stdo de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
dn, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta la 'empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
-Bta de los siguientes elementos: 
1') Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
matro del camino real de O!ancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doee varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
Jlropiedltd de Marcelino Díaz, suce
sión Medina B .. ck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 
llUnto dieciséis y medio 867.96 metros 

(ochocientos sesenta y siete metroo 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor .Medina Buck, desde 
ese punto a} diecisiete, 51.10( cin
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.1 O me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros)., siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
(trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se· 
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te girando al sur, hasta el punto 
~henta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sob~e 
dicho inmueble se encuentran constrUi
das, entre otras, las siguientes mejo
ras: Una casa de habitación de 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor, cuatro dor
mitorios dos servicios sanitarios, un 

' cuarto ·de servidumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 

varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales con piso de ladrillo ' . . 
de barro y cemento, los comparum•en· 
tos de partición, techos de lámina de 
zinc el artesón de madera de pino, 
bod;ga de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, techo 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito
rios, sala, comedor, cocina, baño, ser
Vicios sanitarios, forradas las paredes 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemento. 
Bodega de productos avícolas, de diez 
por cinco metros de dimensión, pa
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, con ventilación en las paredes, 
de dimensiones de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
tremta por cuarenta pies de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc, piso 
de cemento. Una sala de pollos en 
construcción, de ochenta por dieciséis 
pies, paredes de piedra tallada, cons· 
trucción de madera, techo de lámina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de hahitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado

res, de doce por ..eis metros, paredes 
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de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
ciclad de doscientos mi¡ galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 

ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lAmparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 

tipo 21lv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
(1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100·72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
UFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzu:3u, color rojo, con su res· 
ped;\o mvtt.:r y cJ.ja, en regular es
tado; 9') l'na planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 terna do r 
N'36574/l; lO) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 8044 7 N A, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegudgalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVTEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES amos MONEDA METAI.ICJI 
c ...... V•11ta e_.. v-.. c....,. V .ata 

D61CD' ··-···· ...... L 2.00 L 202 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6a Solv. 0.79'ltl 0.80 080 0.7920 o.so 
Ou.-1 ······················ 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Col6a c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 0.295714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ --<>--
Oma Troy de Oro fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 g=nos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ...... . . 

Franco Franc6s ········--······· 
Franco Belga ......... . 
Franco Suizo . ····-- .. 
Mareo Alemón ................................. . 
Florfn Roland&a 
Corona Sueca ................................................ ~··· 

Uru . ····--································ 
Pesetd .... ····-··-········· 
D6lar Canadiense 

N O T As, 

DOIJúiES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
02995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.9973 

LEMl't1lAS 
L 4.989 

0.~620 

00432 
0.5012 
0.5990 
o 5990 
0.3998 
0.003280 
00296 
1.9946 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi~ 
tados al tlp > de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na~ 
tional City Bank de New York. 

3.-Para evita~ especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a•Jtorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco CeT~tral de Honduras compran\ la Plata producida en el pa1s al pre-
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDRO ARMLJO PINEDA, 
:Jefe del Depto. de Cambios. 

'"":::::, 
nador N' 36574/2; 11) Dos S . 
rón de tablero grande mar dwid.a-
lt' . , caorde 

vo a¡e, con smcronización RA L' 
y Co. Ltda., tipo AC N• 88!99. ~ 
cuchillas del mismo tabler b ~ dos . o ansas 
e~~ acel!e elé.ctrico N• 66/43S9 
N 66/4390, hpo AC; 12) Ocho Y 
roedores automáticos marca Kuh[ co
lor r.ojo, e~éctricos, en buen estad~': 
funciOnamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca lnternational 1600 diese~ 
motor N' 8136932, serie N' 13-90¡¡. 
15) Un vehículo marca Datsun 1300' 
color rojo, placas P-ü3900 con ' 

o 11 , su respectiva anta de repuesto, en bnat 
e : t a d o de funcionamiento, motor 
N J. 230667, chasis N• L.520.012054 
m?t?r del añ? 1966; 16) Equipo de 
ofiCina, consistente en un escritorio 
silla giratoria y librero de madera: 
una máquina sumadora marca Olim: 

pia, manual, un sillón de cuerina e"' 
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) ~n postura; 18) Treinta y 

seis mil clento cuarenta y nueve 
( 36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 

setenta y cinco (475), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedot espt>

cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú· 
mero vx13176. Inscrito el inmuebl& 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo e) número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos .Mil Lempiras ..... . 
(!.ps. 600.000.00), y se rematará pa· 
ra con su producto. hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Car~l, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda el señor 
Alfredo Errazuriz W addington. Y se 
hace la advertencia que por ser pri· 
mera licitación no se admitirán pos· 

, o 

turas que no cubran los dos terciOS 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
secretario. 

Del 1' al 23 D. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zin al público en general, hace saber: qu; en [a audiencia del día martes 
reíntiocbo de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
d [oca! que ocupa e'te Juzgado, se 
rematará en pública •ubasta el in
mueble siguiente: "Un terreno s:.itua
do ro el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo 5;US lími
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nÍ<I Urquía; al Este. proniedad ile la 
misma señora de Castilla Rarahona, 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos; y. al 'Oeste, mediando 
carretera, con proniedad de] Licencia. 
do Concepción Gúmez Arauja". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83. de] tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
rer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran los dos 
tercioa del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa 
D. C.. 30 de noviembre de 1971. ' 

René Alfonso Bendaña, 
SecretariO por ley. 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
p&rtamen¡o de Francisco Morazán al 
público en general, y para los efe::tos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
1 eelebrarse el día sábado dieciocho 
de diciembre del presente año a las 
¡ueve Y media de la mañana' en el 
ocal que ocupa este Despacho: se re
~rá en pública subasta el siguiente 
:;:oueble embargado: "Una manzana 

terreno, sito en la aldea de Ama
Íi~' de este Distrito Central, que 
-::n_ta: al ~orte, posesión de doña 
don a <;astlllo; al Sur, posesión de 
aeei. AleJandro Sánchez; al Este, po
libre 011 de Petrona Sánchez y campo 

de por medio; y, al Oeste, po-

sesión de la familia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fru
tales, como mangos y aguacates, y 
algunos árboles de café, y limita: al 
Norte, río del Hombre; al Sur, con 
terreno~ de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
d Sáhas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y cafe
tos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E; Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría Castil!o Barahona, camino de por 
medio; y, al Oeste, posesiones que 
fueron de María Bersabé Sánchez y 
Evangelista Durón, ahora de Juan E. 
Abudoj. Un terreno de dos manza
nas de exten~ión, poco más o menos, 
cercado de piedra y alambre, sin nin
gún cultivo, con una casa de bahare
que, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste, con terrenos de los herederos 
de don Francisco Juárez, hoy de Juan 
E. Abudoj; y, al Sur, campo libre del 
terreno llamado Amarateca, mediando 
un camino real. Un terreno en la al· 
dea de Amarateca, propiamente en el 
lugar llamado San Jorge, de cuatro 
manzanas de extensión, más o menos, 
cercado de alambre, y limita: al Nor
te, con el rio del Hombre, y propiedad 
de Juan E .Abudoj; al Sur, barranco 
natural, y terreno de la aldea de Ama
rateca; al Oeste, con potrero común 
de los herederos de Sábas Dur6n. In
muebles inscritos a favor del señor 
Juan E. Abudoj, con el número 298, 
folios 432 al 436, del Tomo 130 del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmue'hles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros 
de largo y 3 metros de ancho; al la
do de la carretera que conduce a la 
montaña de Santipanco; unas gradas 
que suben al segundo piso, aliado del 
salón, una cocina de 9 metros de lar
go y 8 metros de ancho; a continua
ción del sa16n, un corredor de 6 me
tros 50 centímetros de largo y 3 me· 
Iros 30 centímetros de ancho; en di
cho corredor hay un servicio y un ba
ño; al lado del corredor una cocina, 
de 8 metros, y otras mejoras. Dicho 
inmueble y mejoras valoradas en la 

suma de trece mil quinientos lempi
ras exacto~. Y se rematará para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di;,• -
ro, intereses y costas que es en debe: :e 
el >eñor Juan E. Abudoj, a la señora 
Belén C:astilio de Sagastume, en la de
manda ordinaria de Resolución de un 
Contrato. que le ha entablado ante 
c>te Juzgado. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre 
de 1971. 

Del 3 a¡ 11 D. 71. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y ::\!arcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice:' "Registr()c 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de J. & E. 
Atkinson Limited, domiciliada en ~S 
Portman Square, Londres, W. 1, In
glaterra, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 917.993, el .10 
de noviembre de 1967, por un perío
do de siete años, para distinguir: ja
bones, perfumes, cosméticos, aceites 
esenciales, preparaciones para el to
cador no medicinales, preparaciones 
para el cabello y dentífricos; consis
tente en la palabra: 

EXPLOIT 
Y la cual se aplica a los envases ca-
• • 
Jas y empaques que con&ienen loa pro-
ductos, grabándola imprimi .. la . , , 
estampandola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demáa documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-{ f) Da
niel Casco L., Camet N• 1'12". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 N., 7 y 17 D. 71. 
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CONVOCATORIA 

AEROSOLES DE C~NTRO AMERICA, S. A. DE C. V., 
por este medio se permite convocar a_ su~ so::ios, pa.ra.la Asam
blea General Ordinaria y Extraordmana Lle Accwmstas, que 
tendrá lugar el día lunes 10 de enero ~e 1972, a las 5:00 p. m., 
en las oficinas de la empresa, de esta cmdad, para tratar de los 
asuntos contemplados en los Artículos 168 y 169, del Código 
de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, 
en la fecha y hora arriba indicadas, la A~amblea se reunirá 
el día siguiente, a la misma hora y en el m1smo local. 

San Pedro Sula, 1' de diciembre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRACION -
7D.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
noviembre del año en curso ,se admi. 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Cooper 
Laboratories lnternational Inc., cor
poración del Estado de Delaware, do
miciliada en 546 Bedford Road, Bed
ford Hills, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
.consistente en )a palabra: 

BANOID~L 
para distinguir: preparaciones farma
eéuticas y medicinales para uso ex
terno ,y la cua¡ se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola ,estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
.comereio .Presento el poder para que 
se Nll!fiUe en lo conducente, los demás 
docul1lelttos de ley y el clisé.-Tegu
.cigalpa., D. C., veintinueve de octubre 
de mi novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo <jUe se pooe en conocimiento del 
público para I..s efectos de ley.-Te
gm:ir;alpa, ll. C., 5 de noviembre de 
1971. 

A6a L6pez Plaeda, 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

El infrascrito, Re¡>;i•trador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de EcollOtftÍa, 

hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Cooper Labo
ratories International Inc., corpora
cién del Estado de Delaware, domi
ciliada en 546 Bedford Road, Bed
ford Hills, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

EMOLBATH 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas y medicinales para uso ex
terno, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e¡ poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta v uno.
( f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1971. 

Adán L6pez Pmeda, 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud qu~ dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo-

mí.a.-:-En representación de Brown & 
Wilhamson Tobacco Corporati (Ex 

)L. . d on _ 
port Imite , domiciliada en W 

· H est-mmster ouS~>, 7. Millbank, Londres 
S.W., In~laterra. vengo a pedi l ' 

. di rere. g1stro e a marca de fábrica co . 
1 • llOIS· 

ten te en a palabra: 

LYME 
para distinguir: tabaco, manufactura
do o no, y la cual se aplica a las ca
jetillas, envases, cajas y emp81]11es 
que contienen los productos grabin. 
dola, imprimiéndola, esta~pándo!a 
por medio de etiquetas que se les al 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comerc;o, Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.tra®r, 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EcondmÍll, 
hace saber: que con fecha cuatro ~ 
noviembre del año en curso, se adttrl· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Diamond 
Shamrock Corporation, domiciliada en 
300 Union Commerce Building, ciu· 
dad de Cleveland, Estado de Ohio, · 
Estados Unidos de América, veni!;O 8 

pedir e] registro de la marca de fáhri· 
ca inscrita en dicha nación. con el 
mí~ero 915.572 el 29 de junio de 
1971 por un pe;íodo de veinte iilos, 
para' distinguir: polielectrolitos par• 
la floculación de sólidos su•pend!dOS, 
consistente en la palabra: 

NOPC.OFLOC 
y la clial se aplica a los artículos Y 

1 oonenvases, cajas o empaques que 05 

tienen, en cualquier forma. usada en 

el comercio. Presento el podeÍ "'; 
que se razone en lo conducnte, ~
más documentos de le~ ~ el 0cl~ íiC" 
Tegucigalpa, D. f:., vemtioch IIJIO. 
tubre de mil novecientos seten~, ~ ¡f". 
-f) Daniel Casco L. Carne! 
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CONVOCATORIA Para Mejor Seguridad 
pJNTURAS SUREKOTE, S. A. DE C. V., por este medio 
nnite convocar a sus socios, para la Asamblea General 

~aria y Extraordinan;· de Accionistas, que tendrá lugar 

1 dia tunes 10 de enero de 1972, a las 3: 00 p. m., en las oficinas 
de la~presa, en esta ciudad, para tratar de los asuntos con
templados en los Artículos 168 y 169 del Código de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, 
en la fecha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá 
el dfa siguiente, a la misma hora y en el mismo local. 

Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla
ridad para evilar equivoca
ciones. 

San Pedro Sula, 1' de diciembre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

7D.71. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de.ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 Je noviembre de 
1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 71. 

FJ infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marca;¡ de Fábrica, dependiente de l• 
Secretaría de Economía, hace saber: que 
con fecha veintidós de noviembre del pre

eenk' año, se admitió la solicitud que dice: 
"Reg;.tro de marca.-Señor Ministro de 
Fmoomía.-En representación de Behrín
gnole •\kliengesellschaft, domiciliada en 
Marburg Lahn, Alemania, vengo a pedir 
& .registro de la marca de fábrica consis

tente en la palabra: 

PORCIVAC 
para distinguir: vacunas veterinarias; y 
la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en 
aWquir& otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra· 
zone en lo conducente, los demás documen· 
loo <le ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
~ y uno.-(!) Daniel Casco L., ICar· 
l!<t·Jio ll2". Lo que se pone en conOCÍ· 

.,;,11> del público para loo efectos de 
~~Tegocigalpa, D. C., 22 de noviem· 
L.., -do 1971. 

1, U-r 27 D. 1l. 

Addn U-pez Pineda, 
RePirador. 

ll infl"IIOrito, Registrador de Patente< 
Y lfet.... de Fábrica, dependiente de la 
"Sea.tan• de Economía, haee saber: que 

con fecha veintidós de noviembre del pre· 
st."nte año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Perte
gaz Perfumes, S. A., domiciliada en la 
ciudad de Barcelona, España, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica inscrita 
t.n dicha nación con el número 206.806, 
el 15 de diciembre de 1950, renovada 
por veinte años a contar del 20 de agosto 
de 1971, para distinguir: productos de 
perfumería, esencias, aceites esencial~ 

dentífricos, depilatorios y toda clase de 
productos de belleza y de tocador; consis
tente en la palabra: 

DIAGONAL 
y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, 
gr&bándola, imprimíendola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se le adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil no· 
vecientos setenta y uno.-{f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
noviembre de 1971. 

7, 17 y 27 D. 71. 

Adán López Pineda, 
Re¡istrotlor. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que -dioe: "Registro 
y dtpósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co· 
mercio.-Su Despacho.-Y o, Renán 

LA DIRECCION 

Pérez, Abogado y Notario de esta ciu
dad, mi~mbrn ¡le] Colegie de Aboga
dos de la Rt·q(!Jlica, con Carne! 
N' 634 y el' re·-resentación del señor 
Jorge Abudoj Zaror, Gerente -de la 
firma Jorge Abudoj Hermanos, Con
fitería "Venus", de este domicilio, 
con la consideración y respeto debido, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala· 
bra: 

GOOL 
por no haber sido registra-da antes. 
Esta marca se usará para distinguir, 
amparar y expender los siguientes 
productos elaborados: chicle bomba, 
goma de mascar, caramelos, confites, 
chocolates, gomas, jaleas, galletas y 
similares, la que se aplicará o fijará 
sobre los papeles de envoltura, eti
quetas, envases, bolsas, cajas y car
tones que contienen los productos, por 
medio de impresiones, estampados o 
litografiadas en variedad de formas, 
tamaño, colores y dibujos, conforme 
la etiqueta adjunta o en cualquier 
otra forma usada en el comercio o 
industria. Adjuntamos el presente di
bujo, el cual consiste en la palabra 
"GOOL", el cual será usado en la 
impresión de las envolturas y empa
ques. Rogando el trámite correspon
diente y, en su oportunidad el acuer
do de registro, quedo atento, seguro 
servidor.--Comayagüela, D. C., vein
titrés Je noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Renán Pérez". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 25 de noviembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegiW.Ior. 

7, 17 y 27 D. 71. 
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CONVOCA'l10RIA PERSONERIA JURIDICA 

KATIVO DE HONDURAS, S. A., por este medio se 
permite convocar a su f.ocios, para la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que tendrá _J~gar 
el día lunes 10 de enero de 1972, a las 4:00p.m., en las ofwmas 
de la empresa, en esta ciudad, para tratar de los asuntos con
templados en los Artículos 168 y 169 del Código de Comercio. 

El infrascrito, Jefe de la Secc'ó 
ERta.tuto~ y Re~~:istros, dependie1 tn de 
la Dtrecc16n General de Traha ·

0 
n • de 

oonstar: Que con fecha ~2 de~¿ ~•te 
bre del año en curso el Poder E~leltJ. 
tivo a t r a v é s cie 'la Secretor!~ecu. 
~ stado en los r espachos de Treb de 
y Previsión Social, reconoció Persoa¡o 
rfa Jur!diea al Sindicato Gremi lnd. 
Motoristas del Transporte de De~ ' 
dos del Petróleo, del domicilio de ;:· 
Pedro Sula, De~to. de Cortés, la cu~l 
ha quedado debidamente inscrita baj 
el F~ho NQ 21 O, Inscripción N9 200 
del Tümo JI del Libro de Registro d 
Organizaciones de Trabajadores.-eo: 
mayagüela, D. t ., 6 de diciembre de 
J9d. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, 

en la fecha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá 
el día siguiente, a la miRma hora y en el mismo local. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION RAMÓN MORALES RAMíREZ 
Jefe de la Sección de Efiatutoe 1 

Regiatros. 

Tegucigalpa, D. C., 1" de diciembre de 1971 

7D. 71. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 12lb.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
séis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Se
cretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abo
gado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición de 
Apoderado de EXPORTADORA :MIR.AFLORES, S. A. 
(EXMIRA), con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distri
buidor con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la 
Casa Comercfal HA.NNS R. NEUMANN, con domicilio en 
Hamburgo-Alemania, que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, en forma permanente, sobre la bue 
de comisión o porcentaje de los articulos siguientes: Com
pra y venta de café. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas que 
acreditan Iaa relaciones comercfales que existen entre 
HANNS R. NEUMANN y EXPORTADORA MIRAFLO
RES, S. A.; el Contrato comenzó el dleciBilis de febrero de 
mil n~tos setenta, y la duración es por tiempo inde
finido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesoreria General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercfal, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mfa, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que EXPORTADORAS MIRAFLO
RES, S. A. (EXMIRA), ha acreditado ser Distribuidor de 
la Casa Comercial HANNS R. NEUMANN. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todoa 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Eata Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 

Arnaldo VIUao.ue\'a Ch., 
Director General de Trabaja. 

Del 7 al 9 D. 71. 

diaposíciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, em¡. 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: EXPORTADORA MIRAFLORES. 
S. A. (EXMIRA), como Distribuidor, que tiene a. su carg¡ 
real y efectivamente la distribución en forma permanente 
de la Casa Comercial HANNS R. NEUMANN, de los sem 
cios o artículos que se detallan en el preámbulo de esll 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el Dia.ric 
Oficial "LA GACETA" por cuenta del interesado, y a ~ 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación 
inscribase en el Registro que al efecto lleva la Dlrecci6n <* 
neral de Economía y Comercio, y extiéndase al inm-& 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - Rl!BE1i 
MONDRAGON CARRASCO, Miníatro de Economfa". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dleclocllo dial 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta Y 11110. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director GeneraL 

CEBTIFICACION 

El infrascrito, Señor Director General de Ecc!V"Ú'- l 
Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 122b.-SECRETARIA DE EOONO 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., diez y siete de Noviembl'e de mil 
novecientos setenta y uno. . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha di8 
y seis de Diciembre de mil novecientos setenta, ~ 
Secretaría de Economía y Hacienda, actualmente )IELAlU. 
de Economía, el Abogado OSCAR ARMANDO MI· 
en su condición de Apoderado de "EXPORT.ADORAt;raidl 
RAFLORES, S. A.", con domicilio en Tejruc~pa, eon ~)istri
a pedir se le otorgue a su mandante I;J~a como de la 
buidor con jurisdicción en todo el temtonp ~~ei
Caaa Comercial "LEON TAFFAE y CO. INC. , coo "-a Am'. ue ...,._ lio en New York, Eatados Unidos de . enea, \.,,...d6n 0 
su cargo real y efectivamente la Distribución, ~de e& 

Representación en forma permanente sobre ~a . Colnpl'& y 
misión o porcentaje de los artlculos slguien es· 
venta de café. -6 carta _q!. 

RESULTA: Que el interesado acompan entre L!lOI" 
acredita las relaciones comerciales queDO~~ 
TAFFAE y OO., INC. y EXPORTA 
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A L& carta es con fecha tres de septiembre de mil no
~tos setenta . La duración del Contrato es por tiempo 
. definido. 
1D RESULTA: _Que el into:resado ha acreditado su con di
.. de JJondureno, acampanando los ~oc~entos que exige 

cíiJilLeY y su Reglamento, que presento recibo talonario de 
11 tero a la Tesorería General de la República, por la suma 
: VEJNTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
~ fiscal correspondiente 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
~ Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo-
, la Licencia correspondiente. 

Jlll.8. CONSIDERANDO: Que EXPORTADORA MIRAFLO
RES, S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Co
¡nercial "LEON TAFFAE y CO., INC." 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables dPl Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a EXPORTADORA MIRAFLORES, 
s. A., como distribuidor, que tiene a su cargo real y efecti
ftlllente la Distribución, Concesión o Representación, en 
forma permanente, de la Casa Comercial "LEON TAFFAE 
y CO., INC.", de los servicios o artículos que se detallan en 
el preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que se 
baga la publicación inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio, y ex
tiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NOTI
FIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO. Ministro 
de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dieciocho días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
do, CERID'ICA la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N·· 136b.-SECRETARIA DE ECONO
IIIA.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VJlj'fA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
!Úl de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de 
AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su mandante Li
cencia como Distribuidor exclusivo, con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, de la Casa Comercial THE C.S. BELL 
COMPANY, con domicilio en Ohio, EUA., que tiene a su 
cargo real y efectivamente la distribución, en forma perma
~ sobre la base de comisión o porcentaje de ~os artículos 
~tes: despulpadoras marca "Campna", molino de mar
til!o, molin.o de grano seco molino de Nixtamal, trapiches 
Dl&rea "Monitor". ' 

REsULTA: Que el interesado acompañó todos los docu
lllenW& exigidos por la Yey y su Reglamento y carta con 
fecha ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, 
~~~ta a la AGENCIA BARRETT, S. de R. L., como 
.... L<lDUidores para Honduras. 
. REsULTA: Que el interesado ha acreditado su condi

:nLeyde hondureño, acompañando los documentos que exige 
Y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 

~~ Tesorería General de la República, por la suma 
~·•u•o-nCINCQ LEMPIRAS (L 25.00) valor de impuesto 

CO!Tespond.iente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial ,debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía, la Licencia correspondiente . 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
THE C.S. BELL COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
l.o solicitado. 

POR 'l'ANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artícui.os 2'', a·.- y Ó'' y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N9 tiO, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real 
y efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial THE C.S. BELL COMPANY, de Los servicios 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial 
"LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la presen
tación del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase 
en el Registro que al efecto lleva la Dirección General de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia 
correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Eoonomía" .. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintidós días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer. 
cio, certifica la Resolución que dice: 

'RESOLUCION N' 124b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
séis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de Apoderado de EXPORTADORA MIRAFLORES, S. A. 
(EXMIRA), con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Repre-
sentante, con jurisdicción en todo el territorio nacional, de 
la Casa Comercial HANNS R. NEUMANN, con domicilio 
en Hamburgo-Alemania, que actúa permanentemente como 
Representante de compras o de ventas de la misma, colo
cando órdenes de compra o de venta directamente a las fir
mas importadoras o exportadoras locales sobre la base de 
comisión o porcentaje de los artículos siguientes: Compra 
y venta de café. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas que 
acreditan las relaciones comerciales entre HANNS R. NEU
MANN y EXPORTADORA MIRAFLORES, S. A. (EXMI
RA) ; el Contrato comenzó el dieciséis de febrero de mil no
vecientos setenta, y la duración del Contrato es por tiempo 
indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que EXPORTADORA MIRAFLO
RES, S. A. (EXMIRA), ha acreditado ser Representante 
de la Casa Comercial HANNS R. NEUMANN. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para 
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la obtención de la Licencia de Representante, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Articulos 1•, 2° y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, 
emitido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: EXPORTADORA MIRAFLORES, 
S. A. ( EXMIRA) , como Representante permanente_ de com
pras o de ventas de la Casa Comercial HANNS R. NEU
MANN, de los artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASOO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dieciocho dias 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACIOH 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución oue dice: 

"RESOLUCION N• 123b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
ticinco de agosto de mil novecientos setenta y uno, elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado OSCAR ARMANDO 
MELARA, en su condición de Apoderado de EXPORTADO
RA MIRAFLORES, S. A. (EXMIRA), con domicilio en 
Tegucigalpa. D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Representante con jurisdicción en 
to<lo el territorio nacional, de la Casa Comercial LEON 
AFFAE & CO. INC., con domicilio en New York-EUA, que 
actúa permanentemente como Representante de compras 
o de ventas de la misma, colocando órdenes de compra o de 
venta directamente a la.s firmas importadora.s o exportado
ra.s locales sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: Compra y venta de café. 

f!.ESULTA: ~ue el interesado acom añó ~ 
acredtta las relactones comerciales que exi ~ ~ -~ 
TAFFAE & OO. INC., y EXPORTADOAA en entre~ 
S. A. (EXMIRA); la carta es con fecha tre~ 
de mil novecientos setenta, y la duración d 81 de Beptielllhre 
por tiempo indefinido. e Contrato El 

.. RESULTA:_ Que el interesado ha acreditad 
cwn de hondureno acompañando los doeum u; su COUdi. 
la Ley y su Reglamento, que presentó rec~~ que ~ 
entero a la Tesorería General de la Repúbli taloll&rlo de 
de ~EINTICINOO LEMPIRAS (L 25.00) ~f· pode!r 1_a B1Dna 
to fiscal correspondiente. ' or IDlpues. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representan 
~sa Co'.'lerci_al debe obtenerse en la Secretarí dete de una 
mta la Ltcencta correspondiente. a Econo. 

OONSIDERANDO: Que EXPORTADORA 
RES, S. A. (EXMIRA l. ha acreditado eer Renre ~ 
la Casa Comercial LEON TAFFAE & CO. INC. sen te~ 

OONSIDERANDO: Que el interree.do ha llenad 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglam t 0 todc8 
obtenci~n. de la Licencia de Representante pro~nedeo, Jl8l'a la 
a lo soliCitado. ' IICCeder 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de Conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1 • 2• 'y 3• dem6J 
~isposiciones aplicables del Decreto Legisiativo N•y50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970. ' 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: EXPORTADORA MIRAFLoRm, 
S. A. (EXMJRA), como representante permanente de com
pras o de ventas de la Casa Comercial LEON TAFFAE & 
CO. INC., de lo~. artíc?~os que se detallan en el preámbalo 
de e~ta R~~olucwn. Mandese publicar esta Resolución en el 
Dtano OfJctal "LA GACETA", por cuenta del interesado y 
~ la J?resentación del ejemplar en que se haga la publicaciÓn, 
mscnbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesa
no la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RU
BEN MONDRAGON CARRASOO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los dieciocho días deT 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

Viene de la h pági~s. Acuerdo N° 862 chez y Martha Angellna Chavanfa, ...,¡. 
noa de La Trinidad, Santa Bárbara, -"> 
entero de (L 10.00) diez lemplraa, .,. lo 
ofieina. que el Ministerio de EeoDollda '1 
Hacic"lda designe.--Comunfquese. 

Acuerdo W 861 

Tegucigalpa, D. c .. 26 de abril de 1971. 

F.J Presidente Conatltuclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimoniO civil, a Feliciano Ar

mando Estrada Valle y Digna González 

Mej!a, vecin<ls de Tegucigalpa, D. C., pre

vio entero de (L 10.00) diez lemplras, en 

la oficina que el Ministerio de Economia y 

Hacienda destgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ 11 
El Secretario de Estado en ~os Despach01o 

de Gobernación y Juatlcla, 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Repú

blfca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Sie
rra y Norma H. Suazo, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina oue 
el Mfni~terio de Et'onomta y Hacienda de-
signe.-Comuniauese. 

O. LOPEZ A. 
El SerretArlo de Estado en los Despa• 

rhn!'l ~e GobernAcll'in y Justicia. 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo W 863 

Tegucigalpn. D. C., 26 de flbril de 1971. 

F:l Presidente Constitucional de la Ra· 
blirA., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pant 
contraer matrimonio civil, a .Jorge Sán· 

O. LOPEZ A. 

El ~ecret'"' rfo l"e :F:'st:'l (l'o en tos nespa
t>"'~~ l'e f"'..ol-ernnclón y Justicia. 

Vlreillo Urmeaeta B. 

Acuerdo N• 86f: 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1911-

ft!'l 'P't-'e~MP.'I'ltP constttucionfl T de la ~ 
pltblfCrt, 

Ar'lJERDA: 

t•-Ascender al Ciudttcl~nc Jo!é Domtlt
,.-o Zúni?.R. de, T\1'e"!to de ~e 1 N' . 
001211 de la oficina del secretariO, al _. 

, t J&DI• 
go de Oficinista Meca.nógtato en 
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recc16D de .A,se80rla y Asistencia Técnica 

J(Uillclpal (PUesto N' 001471), en sustltu· 

d6n del ciudadano Marco Antonio Ruiz, y 

1'-Nombrar al ciudadano Wilfredo Row 

Cbávez Murillo, Conserje 1 de la Ofici· 

::" del Secretario {Puesto N 01 001211), 

eD IIUIÜtución del ciudadano José Dorningf') 

somga, quien tue ascendido. 

• ascendido devengará el salario mini

- correspondiente a la Escala de Sala
rlo w 12, y el nombrado el máXimo de la 
:Dcal& de Salario NQ 01, a partir de Js. 
fecha en que tomen posesión de sus res
JICÜVOS cargos.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deapo· 
cb.OI de Gobernación y Justicia, 

VlrgiHo Urmeneta B. 

Acuerd N"' 865 

Tegucigalpa, D. c .. 27 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
llllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
«mtraer matrimonio civil, a Pedro Orte· 
ga Pacheco y Esmeralda Gutiérrez, veci
DOI de Colinas, Santa Bárbara, previo en· 

tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
elna que el Ministerio de Economia y Ha· 
denda designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despacho! 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgtHo Urme11eta B. 

Acuerdo Nt 866 

TecuclgaJ.pa, D. C., 27 de ab1'll de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\1~ 
Olloa, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
atraer matrimonio civil, a Roberto sana
laia Hemández y Eulalia Olanch, veclnoe 
<le La Celbe., Atlántlda, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
~ Kinlaterio de Economla y Hacienda de

olpo,-com.unlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
~ de Gobernación y Justicia, 

VJrgOlo u..-ta B. 

Pasa a la Página N9 12 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 
Sueldos que aparecen en el Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios 

Permanentes que se toman para financiar la Ampliación anterior. 
Actividad 01 

Dirección 
No, d• Cle~n del CHiqo ....... 

><-ual a...t. Em.pl..OO Pu-to Clan Eactd~ DESCBIPCION 

0004 
0005 
0005 

0004 

006491 
006495 
006496 

006503 

00004 
00008 
00009 

00004 

322504 
323004 
323004 

002106 

23 Coordinador Operaciones L 400.00 
23 Superv. Errad de la Malaria 400.00 
23 Superv. Errad. de la Malaria 400.00 

Actividad 02 
Administración 

12 Oficinista Meoanógrafa 1 170.00 

Contabilidad 

0008 006507 00008 050006 16 Auxiliar de Contabilidad 385.00 

0015 006515 
0016 006516 
0023 006523 
0024 006524 

0001 
0005 
0007 

006526 
006530 
006533 

0004 006548 
0005 006543 
0005 006544 
0007 006546 
0008 006547 
0009 006548 

0005 
0005 

0009 
0009 
0010 
0011 

0013 
0015 
0015 

0020 

0023 

006559 
006580 

006563 
006564 
006565 
006506 

006569 
006574 
006575 

006580 

006583 

0002 006594 
0003 006596 

0002 006599 
0006 006603 
0009 006607 
0011 006613 
0011 006614 

0001 006616 
0002 006619 
0004 006621 
0007 006624 
0009 006631 
0009 006632 

00016 
00017 
00024 
00025 

00001 
00005 
00008 

Servicios Generales 

002106 
050006 
005510 
410010 

15 Oficinista Meca::n.6grofa 11 
16 Auxiliar de Contabilidad 
04 Mensajero 
O 1 Conserje I 

Actividad 03 

Depto. de Operaciones de Campo 

964303 
500106 
895010 

33 Jefe de Operac. de Campo 
12 Dibujante 1 
07 Conductor de Automóviles 

Actividad 04 
Depto. de Evaluación Epidemiológica 

00005 
00010 
00011 
00013 
00014 
00015 

'00009 
00010 

00013 
00014 
00015 
00016 

00019 
00024 
00025 

00033 

00004 
00006 

00002 
00006 
00010 
00016 
00017 

00002 
00005 
00007 
00010 
00017 
00018 

002106 
070006 
070006 
002006 
002006 
895010 

15 Oficinista Mecan6grafo II 
14 Auxiliar de Estadistica 
14 Auxiliar de Estadistica 
12 Ofir-inista Mecanógrafo I 
12 Oficinista Mecan6grafo I 

D7 Con uclor de Automóvil 1 

Actividad 05 

Servicios Laboratorios 

Laboratorios Regionales 

Tegucigalpa 

310104 
311004 

310004 
310004 
311004 
001006 

310004 
310004 
310004 

002006 

002006 

12 Microscopista 
07 Auxiliar de Laboratorio 
Coma yagua 
12 Microscopista: I 
12 Microscopista [ 
01 Auxiliar de Laboratorio 
11 Oficinista J 

San Pedro Sula 
12 Microscopista: 1 
12 Microscopista: 1 
12 Microscopista f 
La Ceiba 

12 Oficinista Mecanógrafo 

Juticalpa 
12 Oficinista Mecan6gra:fo 

Actividad 06 
Entomología. 

321504 11 Auxiliar Entomologia 1 
321506 11 Auxiliar Entomologfa 1 

0022106 
001006 
862704 
862509 
862509 

Aetividad 07 
Transportes 
15 Oficinista Mecanógrafo 11 
11 Oficinista. I 
19 Mecánico de Equipo 
06 Ayudante de Mecánica 
06 Ayudcmte de Mecánica 

Actividad 08 
Personal de Campo 

OOL206 18 Oficinista liT 
020006 19 Auxiliar Administrativo 
084106 14 Gu<rrdalmac'n 11 
084106 14 Gu<rrdalmac'n 11 
451110 08 Guardián 11 
451110 08 Guardián 11 

220.00 
270.00 
120.00 
120.00 

1.000.00 
170.00 
170.00 

220.00 
200.00 
200.00 
180.00 
170.00 
150.00 

190.00 
180.00 

180.00 
180.00 
110.00 
155.00 

190.00 
170.00 
170.00 

170.00 

170.00 

165.00 
155.00 

220.00 
155.00 
300.00 
130.00 
130.00 

280.00 
300.00 
200.00 
200.00 
140.00 
140.00 

Total ....... 
4.800.00 
4.800.00 
4.800.00 

2.040.00 

4.620.00 

2.640.00 
3.240 00 
1.440.00 
1.440.00 

12.000.00 
2.040.00 
2.040.00 

2.640.00 
2.400.00 
2.400.00 
2.160 00 
2.040.00 
1.800.00 

2.280.00 
1.920.00 

2.160.00 
2.!60.00 
1.320.00 
1.860.00 

2.280.00 
2.040.00 
2.040.00 

2.040.00 

2.040.00 

1.980.00 
1.860.00 

2.640.00 
1.860.00 
3.600.00 
1.560.00 
1.500.00 

3.360.00 
3.600 00 
2.400 00 
2.400 00 
1.680 00 
1.680 00 
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No. de CICiftl del Código DESCJUPClOlt M-uo! Aaual 

Empleado Pu••lo CIOH &ceda Su e lelo T .... 
S.a.t~~lon. 

0012 006646 00032 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárica 240.00 2.880.00 

0012 OOS647 00033 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárica 240.00 2.880.00 

0012 006648 00034 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárica 240.00 2.880.00 

0012 006648 00035 322004 16 Inspector de Erradicación 
Molárica 240.00 2880.00 

0012 006649 00035 322004 16 inspector de Erradico.ción 
Malárica 240.00 2.880.00 

0012 006650 00036 322004 16 Inspector de Errodicaci6n 
Mcdárica 240.00 2.880.00 

0012 006651 00037 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárica 240.00 2.88000 

0012 006652 00038 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárica 240.00 2.880.00 

0012 006653 00039 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárlca 240.00 2.880.00 

0012 006654 00040 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárica: 240.00 2.880.00 

0012 006655 00041 322004 16 Inspector de Erradicación 
Malárica 240.00 2880.00 

0013 006656 00042 895010 07 Conductor de Automóviles 1 150.00 1.80000 
0016 006659 00045 896010 08 Conductor de Lcmcha de 

Motor 120.00 1.440.00 
0018 006662 00048 862709 06 Ayudante de Mecánica 110.00 1.320.00 

Actividad 09 
Depto. de Educación Sanitaria 

0002 006664 00002 285004 14 Agente de Educación 
Sanitarkt 200.00 2.400.00 

0002 006665 00003 258004 14 Agente de Educación 
Sanitaria 200.00 2.400.00 

0002 006666 00004 258004 14 Agente de Educación 
Sanitaria 200.00 2.400.00 

0002 006667 00005 258004 14 Agente de Educación 
Scmitcuio: 200.00 2.400.00 

0002 006668 00006 258004 14 Agente de Educación 
Sanitaria 200.00 2.400.00 

0002 006669 00007 258004 14 Agente de Educación 
Sanitaria 200.00 2.400.00 

0002 006670 00008 258004 14 Agente de Educación 
Sanitaria 200.00 2.400.00 

0003 006671 00009 895010 07 Conductor de Automóviles I 150.00 1.800.00 

TOTAL L 163620 00 

Artículo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión del 
presente Decreto. 

Artículo 4•-El presente Decreto entTará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los trece días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y uno.--0. LOPEZ A.-EI Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, VIRGillO URME
NETA R.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de 
la República, RICARDO ZUNIGA A.- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, CARLOS H. REYES.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, 
por la Ley, MANUEL RAMIREZ QUIJil'ONEZ.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Educación Pública, RAFAEL BARDALES B.-El Se
cretario de Esttado en los Despachos de Economía y Hacienda, M. ACOS
TA B.-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, FRANCISCO PRATS b.-El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y .ruñstencia Social, J. ANTONIO PERAZA. 
-El Secretario de El;tado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
AMADO H. NUJil'EZ V.-El Secretario de Estado en 1os Despachos de 
Recursos Naturales, JULIO PINEDA". 

. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a Jos veintisiete días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 
El Secretario <le Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynestl- M. 

\'i•ne de la Página Nó 11 
Acuerdo N9 867 

Tegucigalpa, D. c .. 27 de abril de 19'11. 

El Presiden~ Constitucional de la 
bllca, ltepQ. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. Pira 

contraer matrl.monia clvl, a Jorge .JJtan, 

castro y Me.rla Esther BarahGna, "\'eclnoo 
de San Pedro Sula, previo entero de 

(L 10.00) diez lemplras, en la oficina-~ 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

o. UlPB:Z A. 

El Secretario de Estado en los })eapa.clq 
de Gobernaclón y Just1cla, 

Acuerdo N' 888 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril <le 1m_ 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaci4:n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adalid CrUI 
Banegas y Marcela Jiménez Barrtentos, 

vecinos de Tela, Atlántida., previo entero de
( L 10.0()) diez lempiras, en lS. oficina que: 
el Ministerio de Economia y Haclends. de-
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lo8 Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo UnilOIIOia .B. 

Acuerdo N' 869 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de lfll,. 

El Presidente Constttuciona.l de la. JI. 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa parJ

contraer matrimonio civil, a WUftedo OtD-
riO Alt.a.m.ira.nO y Maria Esther ContreJ'II, 
vecinos de úrica, FranciscO :Mora.z4n. pre-

. !raJ, .. 
vto entero de (L 10.00) diez lernp 
la. oficinA que el Mtnlsterlo de Ee()IIOIIÚ& 

y Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Ests.do en lo& ~ 
<1e Gobernación y Justicia, 

v~urmeaetaiL 
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